
Información de Trámite
Nombre Trámite AUTORIZACIÓN PERMISO DE USO DE LA VÍA PÚBLICA (PARA/DE) PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHORDELEG

Descripción Quien se encuentra tramitando un Permiso de Construcción en la municipalidad previo a la emisión de dicho
permiso, debe obtener en la Comisaría Municipal el Permiso de Uso de la Vía Pública.

¿A quién está
dirigido?

PREVIO AL DESPACHO DEL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, EL USUARIO DEBE OBTENER EL
PERMISO DE USO DE LA VÍA PÚBLICA EN LA COMISARÍA MUNICIPAL; LOS PERMISOS DE USO DEL
ESPACIO PÚBLICO SE OTORGA A LOS USUARIOS QUE HAN SOLICITADO Y FINALIZADO EL TRAMITE
PARA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN.

 

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Permiso de Uso de la Vía Pública para construcción

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. INFORME TÉCNICO.                                            

2. ETAPA DE INSTRUCCIÓN.                  

3.DICTAMEN .                                                              

4. RESOLUCIÓN y NO CONTAR CON EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN.

Requisitos Específicos:
FORMULARIO DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

¿Cómo hago el
trámite?

Previo al despacho del Permiso de Construcción, el usuario debe obtener el permiso de Uso de la Vía Pública
en la Comisaría Municipal, se elabora el Memo solicitando la emisión del respectivo título crédito, una vez
realizado el pago se emite el permiso de uso de la Vía Publica.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El costo del trámite es el 10% del SMU. Para el año 2022 se encuentra en $42,50 más $3,00 de impresión

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lunes a Viernes de 08h00 a 13h00 y de 13h00 a 17h00

Base Legal

Contacto para
atención
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atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: DORIS SIGCHA SEGARA 
Correo Electrónico: carlos.macao@yahoo.es 
Teléfono: 07224149

Transparencia
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